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ea, plaza de Cervantes, con destino a la construcción de lUl
edificio para albergar distintos servidos de la Administra~i6n
del Estado.

Por el Ministerio de Hacienda se considera de interés la
aceptación de la donación. .

En su virtud, a propuesta. del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veinticinco de junio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
articulo veinticuatro de la ~. del Patrimonio se acepta la
donae!ón al Estado por el AYUntamiento de Huesca de un solar,
de mil ciento d1ec1ocho coma quinientos setenta y cinoo metros
cuadra<k1s de extel'iB1ón superficjal, alto en :la plaza de cervan.
tes. de Hueeca. cuyos linderos son: Norte. casa en .construcc16n
de la CoOperativa «Ramiro lb- y. solar propiedad de don Rutino
Garcfa careavilla; Este. calle del General Pranoo y. solar de
la excelent1$1ma Dlput&c16n Provincial: SUr, solar de la excelen.
tlsima Dlputacl6nP1'óvlnclal y calle del Genera.! Lll.'heras, y
Oeste. plaza de Oorvantea.

Articulo segundo.-El inmueble mene10nad0 deberá incorpo
rarse al Inventarlo General de Bienes del Estado, Ulla vez ins
crito a su nombre en el Registro de la P1'9P:iedad para su ul
terior atectaclón por el Min1sterio de Ba.cienda a lÓs Ministerios
(lue correspoooan para 10$ servic10s de los mismos. La finalidad
de la donación habrá de cUll1pl1rse de confonnld:ad con lo dis-
puesto en la vigente LegLslacl6n de ~lmen Local. .

Articulo tercero.~Por el. Mlnlsterlo de Haclenda. a través de
la D1reccl.6n General del Patrinlonio del Estado. se llevarán 9.
cabo los trámites necesarios para la. efecttvidad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autorizándose al llustrlslmo ....
fior Delegado de Hacienda de Huesc.a. o func1onario en quien
delegue para que, en nombre del Estado, concurra en el oro!.
gamiento de la correspondiente escr1t~.

. Así lo d.1spongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a ocho de juJlo de mll novecientOs setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de Hacienda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1739/1971, de 8 tle julio, pOr el que se
acepta la donactón al Estado por don José Maria
qsa Alcíbar yd.oña CrUttna Berfstátn 8asurto de
un inmueble de 6.fJOO metros cuadrados, radicado
en la Vl1Ia de p_, baN10 de lelar (GulpÚ200ai.
con tlE:3tino a la construcdóR de vivtendas ¡KITa
Camineros y ptlTq~e de zona.

Por los e$POSOS don José Mana. Osa Alc1bar y dOlÍa Cristina
Berlstátn. B.asurto' ha sldo ofrecido. al Estado un inmueble de
una extensIón superfIcial de seis mil metros cuadrados sito
en la vtlla de Deva, con destino a la construce1ón de viviendas
para Camineros y parque de zona.

Por el, MiQister10 de Obras Públicas se considera de interés
la aceptación de la donación.

A. propuesta del Ministro de HacIenda y previa deliberación
t;lel Consejo de Ministros ,en ~ reunión del dia veinticinco de
Junio de mn novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artfculo primero.-De ~OIlform1dad con lo dispuesto en el
art1culo veInticuatro de la Ley de Patrtmonio se acepta la
donación al Estado por losespOS08 don J08é:Marfa Osa Alcibar
y dofia Crlstlna Berlstaln Ba8uno de lUla parcela de terreno
de seis mUmetros cuadradas. aaegregar. de otra de mayor ca-
blda en el ba1;lo de Icm. en la vl1Il¡. de Oeva (Gulp1lzéoal.
que tendú. los l1nderos SIguIentes: Norte y Bote camlno carro
terll municipal; SUr. terrenos de la flnca de la que se segrega.
y Deste, pertenecidos del caserIo _na· y terrenos de la
flnca de la que se segrega, la finca matriz figura Inscrlta en
el Reglstro de la Propiedad. llbre de cargas y gravámenes a
los follos cuatro vuelto y cInCo. del tomo doscientos trelntá y
cuatro del archivo, llbro velptllrts de I!eYa, finca ndmero ml1
cIento cuarenta y dos, inscripciones. tercera y cuarta. El ob
jeto de la donación es para la construcción de viviendas para
Camineros y parque de zona.

Articulo se2'\lndo,-El Inmueble mencionado deberá. incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la' ProDiedad, .para su ul
terior afectación por el Ministerio de Hac1enda al de Obras
Públicas, para los servicios de viviendas para. Camineros y
parque de zona dependientes de este 6ltlmo De'Partamento.

Artlculo teréero.-Por el M!llIsterlo de Haclenda, a través
de la Direcci6n General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efeetlvldad de cuanto
se dlspone en el presente Decreto, autorizándose al llustrlslmo

señor Delegado de Hacienda de Gulpúzcoa, o funcionario en
qUien delegue, para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1740/1971, de 8 de julio, por el que se
accede a la reversión solicitada por el Ayuntaw

miento ae Cuevas de Almanzora (AlmeríaJ para la
construccfón de una casa-cuartel de la Guardia
Civil.

El Ayuntamiento de Cuevas de Almanzora (Almeria), donó
al Estado un solar, sito en Diputación de Rulador, paraje de San
Diego o Calvario, de dicho. término municipal, de quince áreas
ochenta y cuatro centiáreas de extensión superficial, que linda:
Norte, camino bajada a San: Diego; Levante, lavadero munici
pal; sur, camino subida. a San Diego, y Poniente, terrenos pro
piedad del Ayuntamiento donde se encuentran instalados los
deDÓBltos de agua potable y vivienda del guarda. El indicado
sofar, que fué ~ptado por escritura púbUca. fecha veintidós
de d1ciembre ,de ron novecientos. sesenta- y tres, se cedió con el
fin de construir en él un edificio para casa-cuartel de la Guar·
dia ,Civil no habiendo sido destinado a dicho fin, no oponiendo
inoonveniente alguno la Dirección General de la Guardia Civil
a que revierta al patrimonio mtmicipal.

El solar de referencia figura inscrito en' el Registro de la
Propiedad a favor del Estado, al tomo cuatrocientos noventa y
ocho[, libro cua-trocientosquinC6, follo doscientos nueve, finca
vein"Wcinco mil ciento sesenta y cinco, inscripción segunda.

Cumpliendo lo dispuesto en el articulo noventa y siete del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de veintisiete
de mayo de mil novec.ientos cincuenta y cinco.

A propuesta del Mini~tro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dfa veinticinco de
junio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se accede a la reversión al Ayuntamien
to de Cuevas de Almanzora (Almería) del solar que fué donado
por dicha Corporación y aceptado por escritura pública de vein
tidós de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, con el fin
de construir un edificio para casa-cuartel de la Guardia Civil.
por no haberse llevado a efecto la construcción indicada. en el
mencionado solar.

Articulo segundo.-Se autor~a al Delegado de Hacienda de
Almena para que en nombre y representación del Estado otorgue
la escritura pública de reversión, en la que se hará constar
la formal declaración del Ayuntamiento al que revierten los
bienes~ de que. con la entrega y recepción de estos últimos, en
la situaclón de hecho y en derecho en que actualmente se en·
cuentren, considera enteramente satisfechos sus derechos. sin
que tenga nada que reclamar contra el Estado, por ningún
concepto derivado o relacionado con la donación, conservación
y reversión de aquéllos y de que serán de su exclusivo cargo
todoS los gastos de la reversi6ny de la escritura pública en que
se formalice.

Articulo tercero.-P~ el Ministerio de Hacienda a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto .se
dispone en el presente Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 174111971, de 8 de julio, por el que se
accede a la reversión solicitada. por el Ayuntamien·
to de Reus (Tarragona) deull solar donado al
B'.staao para. 14 construcción del edt.{tcio de la
PrlsIón de PartúW el. aquella locallelad.

E} Ayuntamiento .de Reus (TaI'ragona) donó al Estado un
solar de una extensión superficial real de mn seiscientos tres
metros cuadradP6, sito en la carretera de Montblanch, sin nll
mero, de aquella localidad. l1ndante: .Al Norte y Este, con tierras
ere los herederos de Pedro Ponts Clarrana; al Sur. con la ca
rretera. de Reus a Montblanch, y, pOr el oeste, con otros terre
nos pertenecientes al Ayuntamiento.

El~dieado .solar. Q.ue fué. aceptado por escritura pllblica,
fecha primero de agosto de mil novecielIltos veinticinco, se cecUo
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con el fin de constrUú' en él un edificio paca 1& Prisión Pro-
vinciaJ. de Part1dp. la cual fUé suprimida. con fecha veintiuno
de dic1embre d.e mil novecientos sesenta y siete, en aplicación
del Decreto de .veintisiete de noviembre del mismo ano.

Cumpliendo lo -disPuesto en el articulo noventa y siete del
Reglamento de Bienes de las· Entidades Locales de velntlS1e-te'
de mayo de m1l novecientos cincuenta y clnco.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Conaejo de Ministros en su reunión del día veinticinco de
Junio de m11 novecientos setenta. y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.~ accede a la reversión al Ayuntamien
to de Reua(Tarragona.) del solw que fué donado por dicha
Corporación y aceptado por escritura pública de primero de
agosto de mu novecientos veinticinco, con el fin de ooIlBtruir
un edlflelo ""'" Prlalón de P...tldo de aquella localldad, por
haber sido suprimida. dicha prisión, con fecha veint11.mo de di·
c1em1?-re de mil novecientos sesenta y mete.

Artíeulo segundo;-$e autoriza al Delegado de Hacienda de
Tarragona para que en nombre y representación del Estado
otorgue la escr1tura pública de reversión. en la que se hará
constar la -forJíl&1 declaración del Ayuntamiento al que revier~
ten los bienes. de que. con -la entrega y recepción de estos ú1~
timos, en la sitl¡a,cflón de hecho y de derecho en que actual·
mente se encuentren, considera enteramente satisfechos &lB
derechos, sin que tenga nada que reclamar contra el Estado.
por ningún concepto derivado o relaclonado con la donación,
conservación- y reversión de aquéllos y de que serán de su
exclusivo cargo todos los gastos de la reversión y de la escritura
pública en que se formalice.

Articulo te1'eero.-Por el 'Ministerio de Hacienda, a través
de-la Direeci6nGeneral del Pat-r-lmonio del Estado, se nevarán
a cabo los trámites conducentes a la- efectivicad de cuanto se
dispone en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el preae-nte Decreto. dado en Madrid a
ocho de jul~o de mn novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de Hacienda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 1742/1971, de 1 de julio, por el qué se
aut~ a la Caja Postal de Ahorros para la ad
qu'lSición, por gutión directa, de locales en Leó1J
Sucursal. Cnvitán Cortés, para instalar los servicios
prOP!08 (le" la En.tfdad 'JJ de Correos 11 Telecomuni-
eaewn con cargo al presupuesto de este Organismo
autónomo.

El articulo cuarenta y ocho, e), de la. Ordenanza Postal prevé
la. ~peraci6n· 'en actividades de interés general o- de cal'á-cter
socIal que favorezcan el ~nocimiento de los fines y servicioo
de la Caja Po¡stal de Ahorros y su mayor expansión y desarrollo,
y el arti-eulo cincuenta y uno de la misma autoriza la inversión
dedisponibilldades del Fondo de Re~erva en la adquisición o
construcción de edlfi-cios·. para. la instalación de las oficinas, a
-cuyo objeto fi.gura,n las consignaciones correspondientes en el
presupuesto de 1& ]i1ntidad, -capitUlo ~xto,articulo sesenta y Wl0,
conceptos seiscientos once y seiscientos doce,

Las deficientes instala.clo!1es de la Entidad y de Correos y
Telecomuniea.ción en León.sucursal capitán. Cortés determinan
la. necesidad. de· a.loJamiento adecuado y suficiente para. los
mismos.:

La. comunidad de Propietarios. de dicho ed1ficio ha ofrecido
en venta la- primera planta del mismo, donde se encuentran ins.
talados actualmente' los' Servicios de Comunicaciones, con una
superficie de cuatrocientos ocho coma setenta y tres metros cua.-
drados, en el precio total de tres millones doscientas sesenta y
nueve mil ochoe1entas cuarenta. pesetas.

La DirecciÓn General del Patrimonio del Estado y la Inter
veneión General de la. Administración del Estado expresan. su
conformidad a la adquls1clón delínrnueble, de acuerdQ oon lo
dispuesto en el articUlo clUU'enta y tres, apartado b), de la. Ley
de Entidades Estatalll8 Autónomas.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su :reunión del día veinticinco de junio de mil novecientos
setenta y uno,

DISPONGO:

ArtiCUlo primero.-Se autoriza a. la Caja Postal de Ahorros
para la. adquiSición. por gestión directa de la primera planta del
edIficio donde se encuentran 1nsta.1adosaetualmente los SerViciO\S

de COmunicaciones, con una superficie de cua.t-roclentos ocho
coma setenta y. tres metros cua.drados, sitos en las callea de
VUlafranca y Capitán Cortés,. de León-8ucursa.! Ca.pitAn COrtés.
por considerarlo como único apto para la ublea.ctón de lOS
serviCIOS,

Articulo segundo.-Se facUlta a la. Caja. PostaJ. de Ahorros
para que, previas las forma.lidades' que procedan, efectúe Las
obras precisas a- fin de instalar convenientemente 108 servicio-&
de Correos y Telecomunicación, con cargo al Fondo de Reserva
y a las dotaciones de su presupuesto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de la. Gober,na.ción Be ne
varána cabo los trámites necesarios pa.ra la- efectividad. de cuan..
to se dispone en el presente Decreto.'

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid &
uno de julio de mil novecientos' setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernac1ón.

TOMAS GARIOANO GQ:fU

DECRETO 174311971, de 1 de julio, sobre construc·
Cion de cMa-euartel para la Guardia' Civil en
Pedro Muil-oz (Cfudfr.d Real).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de 181
GObernación para la construcción, por el régimen de «viviendas
de protección oficial», de un edificio destinado a acuartelamiento
de la Guardia Civil en Pedro Muñoz (Ciudad. ReaJ.) y a.~ián

<lose que en el mISmo se han cumplido los requisitos legales,
a propuestía del Ministro <l-e la Gobernación y ptevia. delibera,..
ción del Consejo de Ministros en su reuntón del dia veinticinco
de junio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primel'o.-Conforme a lo dlspuesto en el Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial de veinticuatro de juUo de mU
novecientos sesenta y ocho y en la Orden del Ministerio de la.
Vivienda de veintiséis de "-abrll de mil novecientos sesenta'Y
nueve, se autoriza al Ministerio de la Gobe-r1laIClón~ conOOl"-

• tal' con el Instituto Nacional de la Vivienda la operaCJ:óIi oPOrtuna
para la -construcción de un ed1Iicio destinado s. casa,...cuartel de
la Guardia CIvil en Pedro Mufioz (Ciudad Rea.l), con presupuesto
total de dos millones troocientas setenta mll dOscientas cuarenta.
y tres pesetas con veintinueve céntimos, ajustándose- al proyeoto
formali:2:ado por el Organismo técnico oorrespondiente de J.a Di...
rección General de aquel Cuerpo, y en la adjudicaeiQn de- cuyas
obras se seguirá el procedimiento de concursthSubasta que prevé
el articulo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado; texto
articulado de ocho de abril de m11 novecientos sesenta y cincO.

Artioulo segundo.-De la suma indicada en el ar,ticulo anterior
el Instituto NacIonal de la Vivienda anti>eipará la cantidad de un
millón cuatrocientas mil pesetas en calidad de préStamo, con
un interés del einoo y medio por dento anual, que será sati:s
fecho por el Banco. de Crédito 9, la Construcción y del que se
resarcirá en quince anualidades, a razón de ciento treinta y nueve
mil cuatrocientas setenta y cinco pesetas con ochenta y cuatro
céntimos, a partir del año mil novecientos setenta y uno, con
cargo -a la con'51gnación figurada para construcción de cUaf,teles
del Cuerpo mencionado en loo presupuestos generales del Estado.

Artículo tercero.----Como aportación preceptiva. e inmediata, el
Est-adooontribuira con la· cantidad de setecientas: cincuenta. y
nueve mU ciento cuarenta y seis pesetas con cuatro céntimos,
que será cargada al concepto cero sei~seisc1entos once de la
sección dieciséis e1el vigente presupuesto de gastos del Estado,
y el Ayuntamiento de la citada localidad a-porta la cantidad
de doscientas once mil noventa y siete pesetas con. veinticinco
céntimos.

Articulo cuarte.-Por los Ministerios de Hac1elliUJ, y de la~
bernadón se dictarán las disposiciones convenientes en ejecuclOn
de este Decreto,

Asi lo d'ispongo por el presente Decreto, dado en Madrid &
uno de julio de mil novecientos setentia y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de la Gobernadón,

TOMAS GARICANO GOfH

DECRETO 1744/1971, de 1 de 1ulio. sobre construc
don ae casa-cuartel para la Guardta Civfl en
Carulasnos (Huesen).

Examinado el expediente lllstruido por el Ministerio -de la GO
bernación para la -construcción de un edificio destinado a acuaa'
telamiento de la GuardIa CivU en Ca-ndasnos (Hueooa) y a-pre...
ciandose que en el mismo se han cumplido los requisitos lega...
les, a propuesta del Ministro de la Gobernación y ~evi~ 4e-;.tbe~
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veIntiCInco
de junio de mil novecientos setenta y uno,


